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(a) La aplicación de los bent;!ieiQs a estos productos queda supedi
tada al control de utilización cn el destino que -se indica. de acuerdo con
lo previsto en la Circular 957 de: la Dirección, Generál de Aduanas e
Impuestos Especiales. . .

Productos planos 'de acero sin alear,
de anchura superior o igual a 600
milímetros, l;lm,inaidos> en frío.dr
espesor igual o superior a 0,5 milí·
metros, basta 3 m'ilímetros inclu
sive, para .(rriÍbutición ex~rapro
funda•. aptos para posterior
esmaltación,desUnados a la fabri·
cación de !)añeras (a) 24.500

380

Primero.-Sc convrn:a el contingente de importación para 1992 de
came y despojos comestíbles de conejo doméstico incluidos en el código
NC 0208.10.10 procedente de terceros paises, que queda fijado en 708
toneladas. Elcontingente se.csca1onará a lo largo de1 año del siguiente
modo:

Cincuenta por ciento durante el periodo comprendido entre elide
enero y el 30 de junio de 1992.

Cincuenta por ciento durante el período comprendido entre elIde
julio y el 31 de diciembre dc 1992.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1991. de la Direc
ción General de Comercio Exterior, por la que se convoca
Contingente de Importación de carne de conejo doméstico
pr~cedente de terceros paúcs,

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CEE) número
3493/91. d. la Comisión, de 29 de noviembre de 1991, por el que se
establece el contingente inicial para el ano 1992 aplicable a España para
la carne de conejos domésticos procedente de terceros países y algunas
modalidades para su aplicación, y una vez cumplidas las exigencias gel
'artículo 4 dcl citado Reglamento,

Esta Dirección ha resuelto lo siguiente:

Segundo.-Con objeto de garantizar un r(,,~parto equitativo de la
cantidad disponible entre los operadores- económícos. se establece que:

a) La cantidad máxima que podrá ser autorizada por ca~ solicitud
será d 5 por 100 del contingente, Que se convoca para cada semestre.

b) Las firmas importadoras no podrán presentar más de una
solicitud al día.

Tercero.-Las cantidades no distribuidas del contingente en el primer
semestre se acumularán a las cantidades fijadas para el segundo
semestre.

Cuarto.-Las solicitudes se formularán en el impreso de autorización
administrativa de importación, y se presentarán en el Registro General
de la Secretaría de Estado de Comercio (paseo de la Castel1ana, 162,
28046 Madrid), previa constitución de una fianza, por un importe de
lOO pesetas.por cada 100 kilogramos, en los términos establecidos eA. la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 26 de febrero de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de marzo), por la que se regula la
fianza en las operaciones de importación y exportación.

Quinto.-EI plazo de validez de la autorizacióri administrativa' será el
mes en curso y tres meses más, no pudiendo sobrepasar, en ningún caso
el limite del 31 de diciembre de 1992.

Scxto.-La Dirección General de Comercio Exterior resolverá las
autorizaciones administrativ3.s en el I'Ia10 de cinco días hábiles desde la
fecha de la solicitud.

Stptimo.-La presente Resolución entrará en vigor el día 2de enero
de 1992.

Madrid, 19 de diciembre de 1991.-EI Director generaL Javier Sansa
Torres.
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('ai'ltidade; (TM)

26.765

Mercancía

Productos de acero inoxidable lami
nados o trefilados" en frio, con un
contenido de aluminio ,$l,.Iperior al ¡3
por 100: .

- productos planos de anchura no
superior a SOOmiUmetros.

- barras

- alambres.

Ex. 7220.20.39.0
Ex. 7220.20.59.0
Ex. 7220.20.99.0
Ex. 7222.20.99.0

Ex. 7223.00.90.0

PrOductos planos de acero sin alear,
de anchura igual o superior a 860
milímetros, galvanizados electrolí-
ticamente .

Ex. 7219.11.10.0 Productos planos de acero inoxidable.
EK.7219.1I.911.0 laminados en calíe¡l.le,colles¡>csor
!X.'nI9.12.IO.Q igualo superior a 9 rtrilímetros y
EX.7219.12.9O;O anchuta igu¡jl o superior a 2.000
Ex.7219.21.10.9 milímetros. destinados a la fabrica-
ex. 7~19.21.90.9 cíón de reactores quím¡~()s. 1ao-
Elt.'7219.22.H).9 ques, depósitos u otros recipientes
Ex. 7219.22.90.9 (a) , .

9

Subpartids
aran.:claria

1Ex. 7211.19.10.9
1Ex. 7211.19.91.0
Ex,7211.19.99.0
Ex. 7211.22.10.1
Ex.7211.22.90.0
Ex.7211.29.10.2
Ex. 7211.29.91.0
Ex. 7211.29.99.0
4
Ex. 7209.22.90.1
Ex. 7209.23.90.1
~"7209.42.90.1
~;-¡209.43;qO.l
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'ElO.721O.39.1Q;"¡'


